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 INFORMACION SOBRE EL PROYECTO 

1. – Titulo del Proyecto 

 - Titulo del Proyecto (en castellano)  
Meulen III: los entramados socio-jurídicos sobre la cuestión ecológica desde 

una perspectiva latinoamericana. 

Código: 85520240100006LI 

 

- Titulo del Proyecto (en ingles) 
Meulen III: socio-legal frameworks on the ecological issue from a  

Latin American perspective. 

Code: 85520240100006LI 

-Descripción del Proyecto (en castellano) Resumen 
El objetivo de este proyecto de investigación consiste en realizar un aporte desde el derecho en la 

construcción y revisión de estrategias construidas en torno al problema ecológico desde un enfoque 

socio-jurídico que considere el contexto local y Latinoamericano, así como la relevancia social y 

actualidad del tema. En particular, busca consolidar nuestra línea de investigación sobre las innovaciones 

jurídicas en América Latina, al considerar los diferentes caminos de ampliación de derechos de la 

naturaleza y de los ecosistemas, el creciente fenómeno de litigación climática, así como los desafíos que 

asume la implementación del Acuerdo de Escazú. A su vez, busca comprender el funcionamiento del 

derecho del extractivismo, con especial hincapié en su vinculación con: 1) las tensiones entre el avance 

de los extractivismos y la aplicación del principio de no retroceso en materia de derecho y políticas 

públicas ambientales; 2) el modo en que el extractivismo presente en nuestros territorios se edifica 

mediante una compleja articulación de resoluciones, tratados de inversiones extranjeras, desregulaciones, 

retrocesos en materia de políticas y normativa ambiental; 3) los procesos de resistencias sociales y 

conflictos que emergen en poblaciones afectadas indagando en cóm o este modelo económico-social-

jurídico reproduce desigualdades sociales, de género y ambientales. 

 

-Descripción del Proyecto (en ingles) Resumen 
This research project aims at making a legal contribution to the construction and revision of strategies 

built around the ecological problem from a socio-legal approach that considers the local and Latin 

American context as well as the social relevance and current relevance of the issue. In particular, it seeks 

to consolidate our line of research on legal innovations in Latin America by considering the different 

ways of expanding the rights of nature and ecosystems, the growing phenomenon of climate litigation, 

and the challenges posed by implementing the Escazú Agreement. It also seeks to understan d the 

functioning of extractivism law, with particular emphasis on its links to 1) the tensions between the 

advance of extractivism and the application of the principle of non-retrogression in terms of 

environmental law and public policies; 2) how the extractivism present in our territories is built through a 

complex articulation of resolutions, foreign investment treaties, deregulations, setbacks in terms of 

environmental policies and regulations; 3) the processes of social resistance and conflicts that em erge in 

affected populations by inquiring into how this economic-social-legal model reproduces social, gender 

and environmental inequalities. 

 



 

Dependencia: Secretaria de Ciencia, Arte y 

Tecnología 
Bv. Pellegrini 2750 S3000ADQ Santa Fe 

Tel: (0342) 457 1110 int.: 195 

Email: cienciaytecnica@unl.edu.ar 

  

-Palabras Clave descriptivas del Proyecto (en castellano) 
Derechos de la Naturaleza 
Derecho Ambiental 

Derecho del extractivismo 

Riesgos socioambientales 

Innovaciones jurídicas  

  

- Palabras Clave descriptivas del Proyecto (en ingles) 
Rights of Nature 
Environmental Law 

Extractivism Law 

Socio-environmental risks 

Legal innovations 

  

2 – Datos del Director/ar  del Proyecto 

 - Nombre y Apellido 
María Valeria Berros 

-  Unidad Académica 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales – Universidad Nacional del Litoral 

- Teléfono oficial de contacto 
+54 (342) 4571207 

-Teléfono movil de contacto 
+54 (342)156148869 

-E-mail del Director/a del Proyecto 
vberros@fcjs.unl.edu.ar  

 

 DATOS RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

-Describa la toma de muestras / datos a realizar 
 
No corresponde. 

 
 

 – Datos: ¿Existe alguna razón por la cual los datos declarados no deban ser 

puestos a disposición de la comunidad / ser de acceso público? (marque X) 
 NO 
 SI. Elija una de las opciones: 

a) se encuentra en evaluación de protección por medio de patentes 
b) no se inició el proceso de evaluación de patentabilidad, pero podría ser 

protegible 

c) existe un contrato con un tercero que impide la divulgación 
d) Otro. Justifique. 

 

mailto:vberros@fcjs.unl.edu.ar
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 – Período de Confidencialidad: Es el periodo durante el cual los datos no 

deberían ser publicados, contado a partir del momento de la toma de los mismos. 

El periodo máximo para la no publicación es de 5 (CINCO) años posteriores a su 

obtención. Luego de este periodo, los datos estarán disponibles para la 

comunidad / serán de acceso público. 

 Si Ud. considera que este tiempo es insuficiente, y necesita prorrogar el período 

de confidencialidad, indique sus motivos y la cantidad de años adicionales que 

considera necesarios. Marque su opción con “X”. 
 1 (UN) año 
 2 (DOS) años 
 3 (TRES) años 
 4 (CUATRO) año 
 5 (CINCO) años 
 Otro. 

Motivos: 
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INSTRUCTIVO PARA LLENADO DEL PLAN DE GESTIÓN DE DATOS 
 

 El PGD no es un documento definitivo, sino que se desarrollará a lo largo del 

ciclo de vida del proyecto. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO 
 

1- Título del Proyecto (en castellano): Deberá ingresar el titulo completo del proyecto 
(en castellano), indicando además el código asignado por la SCAyT. 
 

• Título del Proyecto (en inglés): Deberá ingresar el título completo del proyecto en 
ingles. 

 

• Descripción del Proyecto (en castellano): Deberá ingresar la descripción del 
Proyecto en castellano. 

 

• Descripción del Proyecto (en inglés): Deberá ingresar la descripción del Proyecto 
en inglés. 

 

• Palabras Clave descriptivas del Proyecto (en castellano): Deberá ingresar tres 
palabras clave descriptivas del Proyecto, en castellano. 

 

• Palabras Clave descriptivas del Proyecto (en inglés): Deberá ingresar tres palabras 
clave descriptivas del Proyecto, en inglés. 

 
 

2- Datos del Director/a del Proyecto 

 

• Nombre y Apellido del Titular del Proyecto: Nombre completo y apellido del 
Titular del Proyecto. 

 

• Unidad Académica: Nombre de la UA a la que pertenece el /la directora/a del 
Proyecto. 

 

• Teléfono oficial de contacto: Número de teléfono de la oficina / laboratorio / 
Institución del Director/a del Proyecto, donde pueda ser contactado, incluyendo 

número de área / país (ej: Para la Santa Fe: + 54 9 342 4999-9999). 
 

• Teléfono móvil de contacto: Número de t 
 

• E-mail del Director/a del Proyecto: Correo electrónico de contacto del Director/a 
del Proyecto. 
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DATOS RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

- Describa la toma de muestras / datos a realizar: Información descriptiva sobre la toma 
de muestras que resultaran en datos / conjuntos de datos. La descripción deberá incluir 
información de contexto (lugar de toman los datos; instrumentos etc). 

 
 

 
Datos: ¿Existe alguna razón por la cual los datos declarados no deban ser puestos a 
disposición de la comunidad / ser de acceso público? Deberá marcar con una “X” la 

opción correcta. En caso de responder afirmativamente, deberá justificar debidamente, 
comprendiendo que solo en casos de extrema excepcionalidad esta restricción de acceso 

a los datos resulta practicable / aceptable. 
 
-Período de Confidencialidad: Es el periodo durante el cual los datos no deberían ser 

publicados, contado a partir del momento de la toma de los mismos. El periodo máximo 
para la no publicación es de 5 (CINCO) años posteriores a su obtención. Luego de este 

periodo, los datos estarán disponibles para la comunidad / serán de acceso público. Si 
Ud. considera que este tiempo es insuficiente, y necesita prorrogar el período de 
confidencialidad, indique sus motivos y la cantidad de años adicionales que considera 

necesarios. 
 
 

 
 

  

  

 

  

 


